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coNvENtO MARCO DE CO|-ABORAC|óN ACADEMTCA CtENTfFtCA y TECNOLóG|CA, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO TECNOLóGICO DE CHETUMAL EN LO SUCESIVO
EL "INSTITUTO', REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO MARIO VICENTE
GONZALEZ ROBLES EN SU CARACTER DE DIRECTOR, ASISTIDO POR LA MAESTRA DULCE
YOLANDA CARRIDO LÓPEZ EN SU CARACTER DE SUBDIRECTORA DE PLANEACIÓN Y
VINCULACIÓN; Y POR I-A OTRA PARTE, EL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, EN LO
SUCES¡VO'ELTEQROO", REPRESENTADO POR EL MAESTRO SERGIO AVILÉS DEMENEGHI EN
SU CARACER DE MAGISTRADO PRESIDENTE, YA QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE, SE
LES REFERIRA COMO LAS '¡PARTES', AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SICUIENTES:

OECLARACIONES

, EDUCACION 4

l. Del ¡INSTITUTO' a través de su D¡rector que:

l.l. Es un plantel educativo que brinda educac¡ón super¡or, lnstituto adscrito al Tecnológico
Nacional de México ("TecNM") de conformidad con el artículo 1., párrafo segundo, del
Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, publ¡cado en el Diario Of¡cial de la
Federación el dfa 23 dejulio de 2014, por el que la secretaria de Educación pública (.sEp,),
ha venido ¡mpartiendo la educación superiory la investigación científ¡ca y tecnológica, en
lo sucesivo el TDECRETO,.

I.2. En su carácter de lnst¡tuto adscr¡to al 'TecNM" participa en la prestación, desarrollo,
coordinación y orientación de los servicios de educac¡ón superior tecnológica, en los
nivéles de técnico superior universitario, l¡cenciatura y posgrado, en las modalidades
escolarizada, no escolarizada a distancia y mixta; así como de educación cont¡nua y otras
formas de educación que determine el "TéGNM", con sujeción a los principios de laicidad,
gratuidad y de conformidad con los fines y criterios establec¡dos en el artículo 3", de la
Constitución Polft¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, según lo establecido en el artículo
2o, fracción I del .DECRETO,.

15. En cumplimiénto al objeto del *IecNM", formas profesionales e investigadores aptos para
la aplicación y generación de conocimientos que les proporcionen las habilidades para la
solución de problemas, con pensamiento crítico, sentido ético, act¡tudes emprendedoras,
de innovación y capacidad creativa para la incorporación de los avances cientfficos y
tecnológicos que contribuyan al desarrollo nacional y regional, de conformidad con el
artÍculo 20, fracc¡ón ll del SDECRETO".

1.4. Tiéne como misión formar ¡ntegralmente profesionales de alto desempeño que
contribuyan al desarrollo sustentable del Estado y del país, dentro del proceso de
globalización con base en la mejora cont¡nua.

1.§ Con fundamento en los artfculos 4", fracción ll,60 y Bo, fracción ll del úDECRETO el
D¡rector General de eTecNM', puede delegar su facultad para celebrar conve ases
de coordinación, acuerdos institucionales y toda clase de in rídicos
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relacionados con el objeto y atribuciones del "TecNM", a serv¡dores públ¡cos subalternos
de conformidad con las d¡spos¡ciones apl¡cables.

1.6. El Profesor RAMóN llMÉNEZ LóqEZ, en su carácter de Director ceneral del sTecNM',
mediante la ctRcuLAR No. MOO/OO72¡2O23 de fecha 20 de abrit de 2023, detegó en las
D¡rectoras y Directores de los lnstitutos Tecnológicos Federales y Centros adscr¡tos al
"TacNM", la facultad para suscribir el presente instrumento jurídico.

1.7. El Maestro MARIO VICENTE GONZALEZ ROBLES, actualmente desempéña el cargo de
Director(a) del "lNSTITUTO", según consta en su nombramiento contenido en el oficio con
número de folio 500/20'15.- 0600 de fecha 07 de agosto de 2OtS, expedido a su f€vor por el
maestro Efrén f-iburcio Rojas Dávila, el entonces subsecretario de educación superior de
la gSEP', y en su carácter de Director del IINSTITUTO, asume las responsab¡lidades que
se der¡van de su cargo, para cumplir con los compromisos acordados en el presente
convenio.

1.8. Dentro de su estructura orgán¡ca cuenta con la Subdirección de Planeación y Vincu lac¡ón
(homólogo), la cual de conformidad con to d¡spuesto por el {MANUAL DE ORCANTZACTóN
DEL INSTITUTO TECNOLóclCO,, tiene respectivamente entre otras func¡ones, Coordinar
las actividades de planeación, programación y presupuestación; de gestión tecnológica y
vinculación; comunicación y difusión; servicios escolares y extraescolareq y de bibliotecas
del ¡INSTITUTO", promover y coordinar la elaboración de proyectos de Convenios y
Contratos relac¡onados con la gestión Tecnológica y la vinculación con el Sector
productivo, de conformidad con las disposiciones jurfdicas aplicables en este rubro.

1.9. La Maestra DULCE YOLANDA GARRIDO LóPEZ actualmente desempeña el cargo de
Subdirectora de Planeación y Vinculación (homólogo) del TINST|TUTO', según consta en
su nombramiento contenido en el ofic¡o con número de folio MOO|SO66|2OZO, de fecha Ot
de noviembre de 2020, exped¡do a su favor por e¡ doctor Enrique Fernández Fassnacht el
entonces Director Ceneral del Tecnológico Nacional de México, asumiendo las
responsabilidades que se derivan de su cargo, para cumplir con los compromisos
acordados en el presente conven¡o.

l.lo. El 'INSTITUTO'que representa cuenta con Ia infraestructura necesaria, Ias instalaciones
adecuadasy el personal con e¡ n¡vel académico y experiencia indispensable e idónea para
la ejecución, desarrollo y cumplimiento del presente instrumento jurídico.

l.ll. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Avenida
Insurgentes, número trescientos treinta, esquina Andrés Quintana Roo, colonia David
custavo Cut¡érrez, código postal 77013, en la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado Libre
y Soberano de Qu¡ntana Roo, México.
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ll. De ¡EL TEQROO' a través de su representante inst¡tucional que:

ll.I. De conformidad con la fracción ll, párrafo octavo, del artículo 49 de la Constitución
política del Estado Librey Soberano de Quintana Roo en correlación con el artículo 2O3 de
la Ley de lnstituciones y Procedim¡entos Electorales para el Estado de euintana Roo, es
un órgano público autónomo, espec¡alizado en materia electoral, con personalidad
jurídica y patrimon¡o propios, independencia en sus decisiones, con plena autonomía
técnica, de gestión, independencia funcional y financiera, capacidad para decidir sob re el
ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, y será la máxima
autoridad jur¡sdiccional en la materia, con el carácter de permanente.

11.2. Tiene como objeto, entre otras actividades, impartir capac¡tación en materia electoral,
paridad de género, respeto a los derechos humanos de grupos de atención prioritaria en
el ámbito político electoral para foñalecer la participación ciudadana y Ia cultura
democrática en nuestra entidad desde las juventudes, asi como programas de apoyo
académico, de vinculación e investigación.

llJ, En términos del artículo 22O, fracciones V y Vl de la Ley de tnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado dé Qu¡ntana Roo, entre sus atribuciones se
encuentran las de realizar tareas de capacitación, ¡nvest¡gación y difusión en materia de
derecho electoral, así como celebrar convenios de colaborac¡ón con otros Tribunales,
lnstituciones y Autoridades de los tres órdenes de gobierno para su mejor desempeño.

11.4. El Maestro SERGIO AVf LÉS DEMENEGHI fue designado Mag¡strado por el Senado de la
República, en fecha diez de diciembre del año dos mil ve¡nte y electo como Presidente del
Tribunal Electoral de Quintana Roo, en sesión plenaria de fecha primero de diciembre de
dos mil veintiuno.

l1.5. El Maestro SERGIO AVILES DEMENEGHI, en su calidad de Magistrado Presidente de oEL

TEQROO", cuenta con las Facultades necesarias para suscribir el presente convenio, en
términos del artículo 223, fracciones Vl y Xlll, dé la Ley de lnstituc¡ones y Procedimientos
Electorales del Estado de Quintana Roo; por lo que en sesión celebrada el dÍa dieciocho del
de abril de marzo del año dos mil veintitrés, el Pleno aprobó la suscripción de este
instrumento jurfd¡co.

11.6. Conoc¡endo Ia mis¡ón del SINSTITUTO'y consciente de la importancia que reviste la
part¡c¡pación de recursos humanos deb¡damente cal¡f¡cados en el desarrollo de
actividades productivas del pafs, maniflesta su interés de coadyuvar con éste, en los
términos y condic¡ones prévistos en el presente Convenio, en la formación y capacitación
de profesionales que requ¡era el sector productivo y de serv¡cios en el paÍs, asf como en la
generación de investigaciones que contr¡buyan al desarrollo nacional.

11.6. Se encuentra inscr¡to como contribuyente ante el Servicio de Administrac¡ón Tr¡bu
de la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público ("SHCP"), con el Registro Feder de

b-

Contribuyentes TEQ03O¡3lGG3.
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11.7. Para efectos del presénté ¡nstrumento, señala como su domic¡l¡o el ub¡cado en: Avenida
Francisco l. Madero No.283-A colon¡a Daüd Gustavo outiérrez Ruiz código postal 77013,
Chetumal, Qu¡ntana Roo, México.

lll. Declaran las TPARTES, conjuntamente que:

lll.l. E¡ presente convenio Marco de colaboración, así como los convenios Específicos de
Colaboración que del mismo se deriven, se reg¡rán por los términos y condiciones
previstas en este ¡nstrumento jurldico, según corresponda.

lll.Z Se reconocen mutuamente ¡a personalidad, capacidad y facultades legales con |as que
acuden a la firma del preseote instrumento, m¡smas que a la fecha de su suscripción,
man¡fiestan bajo protesta de decir verdad que no han sido revocadas, modificadas, ni
limitadas de forma alguna, por lo que están conforme con las declaraciones antes
expresadas.

IllJ. Actúan sin dolo, mala fe, lesión o cualquier otro vicio en su consent¡miento, que pudiera
afectar la validez de este Convenio.

lll.5' Proporc¡onar los apoyos y coordinar la co¡aborac¡ón necesaria para el desarrollo de las
acciones derivadas del presenté Convenio Marco de Colaboración.

lll.6. Promover ios resultados obtenidos con el fin de buscar su difusión o su apl¡cación
práctica, según sea el caso.

Expuesto Io anter¡or, ias ¡FARTES" están de acuerdo en sujetar sus compromisos en los
términos y cond¡ciones previstas en las sig uientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OB]ETO.

El presenté Convenio tiene por objeto establecer las bases y mecanismos de colaborac¡ón
entre las "PARTES", para realizar en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as, actividades
que propicien el máximo desarrollo institucional a través de la formación y especialización de
recursos humanos; elaborac¡ón de proyectos de ¡nvest¡gaciones conjuntas; desarrollo de
programa(s) tecnológico(s) y académico(s); asesorla(s) técnica(s) o académica(s); intercambio
de información; publicaciones en los campos afines de interés; implementación de model
de educación dual, asf como aquellas acciones relacionadas con actividades académ v
deportivas que de manera conjunta acuerden, cuyos compromisos y términos se defin nen
Convenios Especfficos de Colaboración derivados dél presente instrumento
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SEGUNDA. ALCANCES.

Las ¡PARTES' acuerdan que los alcances del presente Convenio involucran los aspectos que
se detallan a continuación:

A. Formación y especialización de recursos humaños.

a. Organizar, asesorar y coordinar a estudiantés para el desarrollo de servicio social,
mediante la aplicación y desarrollo de sus competenclas profesionales de conformidad
con la normatividad ¡nterna de las'PARTES'.

b. Asesorar, organizar y coord¡nar a éstudiantes para el desarrollo de residencias
profesionales, de conformidad con la normatividad interna de las "PARTES'.c. Programas de movilidad temporal de investigadores, personal docente y etudiantes,
dentro del marco de las disposiciones vinculantes aplicables, con la ¡ntención de
suprimir los obstáculos tanto materiales como formales, que imp¡dan la movilidad ágil
de dicho personal entre las "PARTES".

d. La colaboración en la formación profesionaly capacitación a través dé Ia organización
y desarrollo de cursos, seminarios, conferencias, simpos¡os, exposiciones, mesas
redondas, talleres, congresos y otros eventos académicos que sean de interés para las
"PARTES', ya sean de carácter presencial, virtual o a distancia, observando los
requisitos de elegib¡lidad que tengan establecidos en sus respect¡vos ámbitos de
competencia, o los que de común acuerdo decidan para el cumplim¡ento de los fines
de este Convenio.

e. Reallzar visitas guiadas con fines Informativos o didáct¡cos.

B. lnvestioaciones conjuntas.

a, Colaborar en el desarro¡lo de proyectos conjuntos de investigac¡ón e innovación
científico-tecnológicas en las áreas de interés para las ¡PARTES, de acuerdo con las
disponibilidades presupuestarias que se señale en el Convenio Especlfico de
Colaboración que se suscr¡ba al amparo del presente instrumento.

b. lncluir a profesores, investigadores o académicos de reconocida experiencia
profesional para desarrollar los proyectos de invest¡gación y desarrollo cientifico-
tecnológico, humanlstico y cultural, para que part¡cipen en proyectos conjuntos.

C. Desarrollo tecnológico y académico.

a, Llevar a cabo proyectos conjuntos que contribuyan al mejoramiento y enriquecimiento
de las tareas que desarrolla cada una de las lnstituc¡ones, y que sirvan para ofrecer
respuestas aplicables a los campos del conocimiento ciéntiflco y técnico que son
propios de las discipl¡nas que cada cual domina.

b. Cooperar en la realización de serv¡cios tecnológicosy/o trabajos técnicos especializad
de acuerdo con las necesidades y requer¡mientos de la parte sol¡citante.

c. Desarrollar académ¡camente los recursos humanos, para la formación de g
expertos-
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d. Elaborar, promover, organ¡zar, asesorar e ¡mpartir conjuntamente cursos de
especialización, actualización profesional, diplomados y posgrados, que permitan la
formación de los cuadros profesionales altamente especial¡zados.

e. Colaborar con los sectores público, privado y social en la consolidación del desarrollo
tecnológicoy la innoy¿ción en el país.

D. lntercambio de información.

Las ¡PARTES' acuerdan en ¡ntercambiar la ¡nformación cientlfica, técnica, estadfstica,
relacionada con el presenté Conven¡o que les permitan la realizac¡ón de estudios o
invest¡gac¡ones en materias de interés mutuo de las "PARTES", guardando siempre la secrecía
necesar¡a frente a terceros.

E. Asesoría técnica o académlca.

Esta colaboración se dará a petición expresa de las "PARTES" mediante acuérdo mutuo sobre
los términos y las condiciones que regirán las asesorfas, en cada caso concreto, según se
establezca en el respectivo Convenio Específico de Colaboración.

F. Publicaciones.

a) La producción o coproducción de materiales audiovisuales e impresos de carácter
didáct¡co, o para otros fines que decidan de común acuerdo, apoyando los objetivos y
funciones que cada lnstitución t¡ene asignadas.

b) Cuando Io juzguen pertinente, las SPARTES' efectuarán y promoverán la publicación
de los trabajos realizados conjuntamente, asf como las demás obras que sean de su
interés, conforme a ¡o establecido en la Cláusula Décima Primera de este instrumento.

c) La promoción mutua de las actividades académicas, de ¡nvestigac¡ón, difusión y de
¡nformación desarrolladas por cada Instituc¡ón, las cua¡es deberán sér patrocinadas por
cada una de las "PARTES" mediante sus respectivos órganos de d¡fusión.

G. Educación Dual.

Establecer las bases de colaboración para que los estudiantes del "INSTITUTO", puedan llevar
a cabo el diseñoy desarrollo de un "Proyecto lntegral de Educación Dual" en las ¡nstalac¡ones
y/o unidades operativas de ¡EL TEQROO', que permita poner en práctica los conocimientos y
habilidadés adquiridos préviamente por dichos estudiantes y desarrollar nuevas
competenc¡as profesionales en el campo laboral como parte de su formación académica,
prev¡o acuerdo por cada una de las "PARTES",

TERCERA CONVENIOS ESPECÍFICOS DE COI-ABORACIóN.

Para la ejecución de las actividades, proyectos, programas y acciones específicas e las que
refiere la Cláusula anterior, las ¡PARTES" celebrarán Convenios Específicos de Colaboraci en
Ios cuales se detallará con precisión las actividades que habrán de lleva rma

\
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concreta, dichos instrumentos serán suscr¡tos por quienes cuenten con la facultad de
comprometer y representar a Ias xPARTES'.

Las actividades de los Convenios Especfficos de Colaboración derivados de éste deberán de
considerar de manera enunc¡ativa más no limitativa lo siguiente:

I. Objeto: Materia del Conven¡o Especffico de Colaboración.
2. Alcances: Actividades y/o acciones concretas para la ejecución del objeto del Convenio.
3. Monto: Estipulación económica (en caso de que apl¡que) y el esquema de financiam¡ento

para la ejecución del Conven¡o.
4. Aportaciones: As¡gnac¡ón dé recursos materiales, part¡cipación de personal (recurso

humano), uso de instalaciones, etcétera ello para el cumplimiento del Convenio.
5. Compromisos: Obligaciones de cada una de las partes que suscriben el Convenio.
6. Programa de actividades. Cronograma de actividades relacionadas con el objeto del

convenio.
7. Responsables: Aslgnación de las personas que darán seguimiento a las acciones para la

ejecución materia del Conven¡o.
8. Actividades de evaluación y seguim¡ento: lndicadores que demuestran los avances de las

acciones implementadas tendientes al cumplimiento del objeto del Convenio.
9. Términos de propiedad intelectualy/o industrial, patrimonial: Est¡pulación de los derechos

y obl¡gaciones en materia de propiedad ¡ntelectual y/o industrial, patrimonial de los
involucrados.

lO. Lugar: Especificaclón de las lnstalaciones donde se desarrollará y/o ejecutará el objeto del
Convenio.

Il. Calendar¡o: Señalar la fecha de entregables y la temporalidad para la asignación de las
aportacionesy/o montos, en caso de que aplique(n).

12. Vigencia del Conven¡o.
13. Cónfidencial¡dad, reserva de la información y protección de datos personales.
14. Controversias: lnstanc¡as para superar cualquier duda, interpretación o polém¡ca que se

llegare a generar.
ll Publlcación de resultados.
16. Las demás que acuerden las "PARTES".

CUARTA" COMISIóN TECNICA.

Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente ¡nstrumento, las
"PARTES" designaran una Comisión Técnica integrada por las siguientes personas:

¡.- Por el "INSTITUTO', al Doctora Loly Victoria Tenor¡o Rodríguez, o b¡en, quien la
sust¡tuya en el cargo Jéfa del Departamento de Cestión Tecnológica y Vinculación
señalando como domic¡lio el ubicado en Avenida lnsurgentes, número tresc¡entos
treinta, esquina Andrés Quintana Roo, colonia Davi
77013, en la Ciudad de Chetumal, Capital del Esta
Roo, México. Teléfono(s): 98383210¡9, 9838322030
institucional: gestion@chetumal.tecnm-mx

d Gustavo cutiérrez, código p
do Libre y Soberano de Qui na
extensión: 125; correo el n¡co
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¿- Por "EL TEQROO" a la Maestra Olga Tathiana González Morga, Jefa de la Unidad
de Capacitación e lnvestigación, o quien la sutituya en el cargo, señalando como
domicilio el ubicado en Avenida Franc¡sco l. Madero No.287 Colon¡a David Custavo
Gut¡érrez Ruíz Código Postal 77013, Chetumal, Quintana Roo, Méx¡co. Teléfono(s):983
835|927 ext. lOO7. Correo institucional: capac¡tacion.teqroo@gmail.com

Las personas antes citadas, serán responsables directos de la supervisión, vigilancia, control y
revis¡ón de las act¡vidades relacionadas con las atríbuciones de ¡a comisión Técnica que a
cont¡nuación se mencionan:

a) Realizar evaluaciones para determinar el grado de cumplimiento de los compromisos
asumidos;

b) Recabar, s¡stemat¡zar y difundir la información inherente a las acciones previstas en
este Convenio y de los Convenios Especfficos de Colaboración que se suscriban al
amparo de este;

c) lnformar periódicamente entre ellas los acuerdos adoptados en el marco de este
Convenio; asícomo de los avancesy resultados de las acciones conjuntas real¡zadas;

d) Compartiry proporc¡onar tode clase de información quesea útil parael cumplimiento
del objeto del presente Conven¡o y de los Convenios Específicos de Colaborac¡ón que
se suscriban al amparo dé este;

e) En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones quesean necesarios para el logro
de objetivos comunes en todo lo relacionado con el presente instrumento;

fl Determinar los mecan¡smos de func¡onamiento;
g) Coord¡nar la real¡zación de las actividades específicas, proyectos y programas a que se

refiere el presente Convenio, apoyándose para ello del personal o especialistas que
consideren necesarios;

h) Establecer los procedimientos de evaluación y ver¡ficación de la ejecuc¡ón de las
actividades expresadas en los Convenios Especfficos de Colaboración;

i) Dar seguimiento a las actividades previstas en este Conven¡o y las que se prevean en
los Convenios Especfficos de Colaboración;

) Resolver las controversias que surjan durante la vigencia de los Convenios Específicos
de Colaboración, previa autor¡zación y aprobación del Director o Directora del
SINSTITI TO' y el representante de "EL TEQROOT, o quien este nombre; y

k) Las demás que acuerden.

QUINTA. RELACIÓN T.ABORAL

Quede entendido que el personal que cada una de las ¡PARTES'asigne para colaborar en las
actividades acordadas, será en todo momento dependiente de aquella que lo contrató, por lo
que no se crearán relaciones de carácter laboral y de segur¡dad soc¡al entre el personal delIINSTITUTO'con ¡EL TEQROO,, niv¡ceversa, por lo que en ningún caso podrá considerarse
estas como patrones solidarios o sustitutos.
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El personal de cada una de las "PARTES" que des¡gne para la realizac¡ón de cualqu¡er
activ¡dad, proyecto, programa y acción relacionada con este Convenio Marco de Colaboración
Académica, Científica y Tecnológica, asf como en los Convenios Especfficos de Colaboración
que se suscriban al amparo de este instrumento, permanecerá en forma absoluta, bajo la
dirección y dependencia de Ia entidad con la cual tiene establecida su relación laboral,
mercantil, civil, administrat¡va o cualquier otra, por lo que con la suscripción de los Conven¡os
correspondientes, no se creará una subordinación de ninguna especie con la otra pa rte, ni
operará la figura jurídica de patrón sulituto o solidar¡o- Lo anterior, indepéndientemente de
si está prestando sus servicios fuera de las instalac¡ones de la entidad por Ia que fue contratada.

Por lo que cada una de las'PARTES" será responsable individualmente de su personal en
mater¡a civil, laboral, penal, administrativa, patrimonial, cuotas obrero-patronales y sindicales,
vivienda, seguridad social, impuestos y demás relacionados.

Asimismo, tampoco se crea relación alguna de mandato, com¡sión o subordinación entre el
"INSTITUTO" y "EL TEQROO" por lo que, las "PARTES" quedan relevadas de cualqu¡er
responsabilidad de carácter laboral,ya que el presente instrumento no constituye un contrato
de trabajo ni de prestación de servicios.

Asimismo, este instrumento y los Convenios Especfficos de Colaboración que se suscriban no
crea alguna coinversión o asociación de ningún t¡po, ya que d¡chos instrumentos no
representan de ninguna forma un acuerdo delegatorio de las facultades y atribuciones de las
"PARTES".

En ese sentido, cada parte se responsabil¡za solamente por las acciones y/o las omisiones
practicadas por sus propios empleados, agentes y representantes ¡nvolucrados en la ejecución
del presente Convenio.

Las SPARTES' convienen que este Convenio y los Convenios Específicos de Colaboración
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se suscriban, no establecen n¡nguna responsabilidad solidar¡a entre ellas.
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Cada una de las ¡PARTES'se obliga a sacar en pazy a salvo de ¡as instalaclones de la otra parte
a su personal, en el supuesto que se encuentre allí como consecuencia de Ia ejecuc¡ón de los
Convenios EspecÍf¡cos de Colaboración.

SEXTA. RELACIóN ENTRE I.AS "PARTES' Y LOGOTIPOS.

El presente Convenio no deberá interpretarse en el sent¡do de haber creado una
representac¡ón legal o una relación flnanciera entre las "PARTES", toda vez que el m¡smo
constituye una declaración de intenciones cuyo fin es promover auténticas relac¡ones de
benef¡c¡o mutuo en materia de colaboración académica, científica ytecnológica, por lo que las
¡'PARTES" no deberán actuar en ningún momento a nombre o en representación de la otra,
ni deberán recibir not¡ficación alguna o hacer cualquier declaración, af¡rmación o promesa en
nombre o en representac¡ón de la otra.
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Lás "PARTES" aceptan en tratar con carácter de confidencial o reservada toda aquella
información que Ia legislación nacional sobre Ia materia establézca y le confiera tal carácter,
por lo que para d¡st¡ngu¡rla se marcara con una leyenda restr¡ctiva que diga:,lnformación
Confidencial'o'lnformación Reservada" según sea el caso.

En los convenios Específicos de colaboración que se suscriban, se establecerán las reglas de
confidencialidad o reservada que tendrá la información de acuerdo con el objeto de éstos, y
atendiendo a la legislación aplicable en la materia.

lgualménte, las ¡PARTES'se comprometen a garant¡zar Ia confidencialidad de los da
personales a los cuales tenga acceso con motivo de este instrumento jurídico y d os
Convenios Especfficos de Colaboración que deriven del mismo.

o

Las ¿PARTES'está n conscientes que el présente convenio, asf como los convenios Específicos
de colaboración que se suscriban, t¡enen como finalidad el generar una colaLoración
inl¡tucional en áreas de interés vinculadas con acciones, actividades, proyectos y/o programas
Académicos, cientfficos y Tecnológicos, por lo que en ninguna circunstancia su celebración
genera una relación contractual de prestac¡ón de servicios, adquisiciones o arrendam¡ento, los
cuales tratándose de estos últimos, se regirán por la leg¡slación en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector público.

Está estrictamente proh¡bido la ut¡lización de los logotipos, s¡gnos distintivos o las inicialés de
las ¡PARTES', en aquel¡os actos en los que no ex¡sta constancia por escrito de la aprobac¡ón y
la participación de estas, así como la autorización expresa de Ia utilización de sus logotipos,
signos d¡stintivos, síglas o de sus nombres-

sEprMA. coNFrDENcrALrDAD, RESERVA DE r-A rNFoRMAcróN y pRorEccróN DE DATos
PERSONALES.

Las ¡PARTES'aceptan y reconocen que toda la información a la que tendrá acceso su
personal, asícomo cualquier información que Ie sea proporcionada, s¡n importar el medio por
el que se haga, para el cumplimiento del presente ¡nstrumento, es propiedad del qlNsrlruro'
o de lEL TEQROO', según corrésponda.

Las ¡PARTES'se obl¡gan a no divulgar o transm¡tir parcial o totalmente a tercero alguno, la
información a la que tengan acceso, a no util¡zarla para fines dist¡ntos a los estipuladás en el
presente convenio, asf como a adoptar las medidas necesarias y procedentes a efecto de exigir
a su personal la máxima discreción y secreto profes¡onal con respecto a cualquier información
sobre la que lleguen a téner acceso con motivo del presente instrumento.

cuando cualquier tercero desee obtener acceso a la información de las rpARTEs', relacionada
con el presente convenio,yde los convenios Especfficos de colaboración que emanen de este,
deberán consultarse entre sf para tal efecto, y corresponderá a la interésada determinar lo
conducente.
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OCTAVA" TRANSFERENCIA DE FONDOS.

Este Convenio no obliga a ninguna dé las BPARTES" a proporcionarse financiamiento de
cualquiertipo, incluyéndo el apoyo de pérsonal o para la recaudación de fondos.

Cualquier transferencia de recursos f¡nancieros, será definida en los Convenios EspecÍficos de
Colaboración bajo las condiciones propias, según el procedimiento interno seña¡ado en dicho
instrumento.

Las ¡PARTES'acuerdan que ninguna de las cláusulas o condic¡ones del presente Convenio las
obliga legalmente o es capaz de generar obligaciones patr¡moniales.

NOVENA PROPIEDAD INTELECTUAL

Las ¡PARTES' conv¡enen reconocer recíprocamente los derechos de propiedad ¡ntelectual
que cada una tenga, de conformidad con Ias d¡sposiciones jurfdicas aplicables.

Asimismo, las IPARTES'gozarán en lo que les corresponda de los derechos de la titularidad
de la propiedad intelectual que de manera conjunta se generen como parte de la ejecución
del objeto y compromisos dé este instrumento juríd¡co y de los Conven¡os Especlficos de
Colaborac¡ón, rigiéndose por las leyes en Ia mater¡a, caso en el que se estipulará con toda
precisión el porcentaje de part¡c¡pación que le corresponda a cada una de ellas, así como los
derechos y obligaciones sobre la propiedad, debiéndose a reconocer expresamente al
personal participante, lo anter¡or se est¡pulará en los Convenios Especfficos de Colaboración
que se suscriban de conformidad con lo señalado en la Cláusula Tercera del presente
instrumento.

DÉCIMA" DERECHoS DE AUToR.

La t¡tularidad de los derechos de autor, en su aspecto moral y patrimonial, corresponderán a
la parte cuyo personal haya réalizado el trabajo que sea objeto de publicación, en caso de que
el trabajo se llevará a cabo de manera conjunta se estipu¡ará el porcentaje que Ie corresponda
a cada una de ellas y se regirán por la legislación en la mater¡a, dándole el debido
reconocimiento a quienes hubieren ¡nterven¡do en la realización del m¡smoy la otra parté, lo
anterior, se convendrá en los Convenios Específicos de Colaboración que se suscriban.

En caso de que los trabajos generados y de los cuales n
part¡cipación de las TPARTES', la titularidad de los
corresponderán a estas por partes iguales, otorgando
hayan intervenido en la realización de dichos trabajos.

o sea posible determinar el grado
derechos morales y patrim Ies

renes
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el deb¡do reconocimiento t

Por lo anterior, las 'PARTES'según corresponda y atendiendo a la part¡cularidad del caso
concreto, se comprometen a la protección de datos personales la cual se estipulará en el
correspondiente Convenio Específico de Colaboración observado las disposiciones aplicables
en Ia legislación de la mater¡a.
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Las "PARTES" acuerdan que en toda publicación que se efectúe, sea de la naturaleza que
fuere, como resultado de la ejecución de los trabajos der¡vados del presente instrumento y de
los Convenios Especificos de Colaboración que se deriven del m¡smo, se reconocerá Ia
participación de las ¡PARTES', asÍ como los derechos de autoria o cualquier otro. Asimismo, se
reconocerán los créditos que correspondan a las personas que hayan intervenido en los
mismos.

Para el caso de que alguna de las "PARTES" deseará utilizar en una publicación propia la
información o resultados de una investigación proporc¡onada por la otra pañe, deberá solicitar
previamente a esta, la autorizac¡ón escrita y ajustarse a las disposiciones legales en la mater¡a.

DÉcIMA SEGUNDA. cEsIÓN DE coMPRoMISos Y DEREcHos.

Las "PARTES" acuerdan que no podrán ceder o transmitir total o parcialmente por cualquier
medio, los compromisos y derechos que a su fuvor se deriven del presente Convenio y de ¡os
Convenios Especfficos de Colaborac¡ón que se suscriban.

DECIMA TERCERA VIcENCIA.

El presente ¡nstrumento empezará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma por las
SPARTES'ytendrá una vigencia de 3 (tres) años efectivos, pudiendo prorrogarse por periodos
iguales, si las "PARTES" asf lo desean, y mediante la suscr¡pción del instrumento jurídico
respectivo, por quienes cuente con la Facultad para ello. Asim¡smo, acuerdan las "PARTES",
que en caso de que el presente Convenio se firme en distintas fechas, el mismo empezará a
surtir efectos una vez que se encuentre firmado por ambas.

La vigencia del presente instrumento es independiente de la establecida en los Conven¡os
Especfficos de colaboración que sobre el particular suscriban las "PARTES", por lo que de
concluir la vigencia de este Convenio Marco no afectará aquella.

DÉCIMA CUARTA TERMINACIóN ANTICIPAOA

cualquiera de las "PARTES" podrá dar por terminado el presente ¡nstrumento con antelación
a su vencimiento mediante aviso por escrito a su contraparte, notificándola con (30) treinta
dfas naturales de antic¡pación. En tal caso las úPARTES" tomarán las med¡das necesarias para
ev¡tar perjuicios tanto a ellas como a terceros o perjud¡que la ejecución de las actividades,
acciones, programas y proyectos establecidos en los Convenios Especfficos de Colaboración
que se deriven del mismo.

En elsupuesto que se dé la terminac¡ón antic¡pada de este convenio, subs¡stirán los Co os
Específicos de Colaborac¡ón que sobre el particular se hayan celebrado y que se enf¿ ren
en ejecución hasta su total conclusión, salvo que determínen lo contrario
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oÉcrue qurma. cAUsAs DE FUERZA MAyoR o cAso FoRTUITo.

Lás TPARTES'estarán exentas de toda responsabilidad en caso de retraso o incumpl¡m¡ento
total o parcial de este Convenio, asf como en los Convenios Especlficos de Colaboración que se
celebren, cuando el retraso o el ¡ncumplim¡ento se deba a causas de fuerza mayor o caso
forluito, entendiéndose por esto, todo acontec¡miento futuro ya sea fenómeno de Ia
naturaleza o humano, que esté fuera del domin¡o de la voluntad de las "pARTES, que no
pueda preverse y que aún prevenible, no pueda evitarse. Así como por el paro de labores
académ¡cas o administrativas que pudieran impedir el cumplimiento oportuno de los
compromisos derivados del objeto de este Convenio, asf como en Ios Conven¡os EspecÍficos de
Colaborac¡ón.

En caso de que ocurriera alguno de los supuestos establecidos en el párrafo anter¡or, sea en
cuanto a este Convenio, o respecto de un Convenio EspecÍfico de Colaboración, las SPARTES,
revisarán los términos estipulados, para que una vez superados, se reanuden las act¡vidades
de los compromisos o el finiquito de la relación.

Los acuerdos de continuación ofin¡quito se agregarán a este Convenio Marco de Colaboración
Académica, Científica y Tecnológica o a los Convenios Específicos de Colaboración que
corresponda en cada caso concreto.

DÉCIMA SE)(rA MoDtFIcAcIoNEs.

El presente ¡nstrumento, asÍcomo los Convenios Específlcos de Colaboración que se suscr¡ban
al amparo del mismo, podrá ser modificado o adicionado a pet¡ción expresa y por escrito
durante su vigencia, apegándose a Ia normatividád aplicable, y a través de los instrumentos
jurfd¡cos correspondientes y tendrá como propós¡to perfeccionary coadyuvar al cumplimiento
del objeto del presente instrumento, para lo cual se deberá especificar la adición o
modificación que se pretenda, así como su finalidad, mismas que una vez acordadas serán
plasmadas o ad¡c¡onadas en el convenio modificatorio correspondiente, las cuales entrarán en
vigor a Ia fecha de su suscripción.

DÉcIMA SEPTMA NoTIFIcAcIoNES.

Para efectos del presente instrumento, todas las not¡f¡caciones y/o avisos, incluyendo el
cambio de domicilio, o cualquier comunicación que las "PARTES" deban enviarse, se
realizarán por escrito con acuse de recibo o por cualquier otro medio escrito que aseguré su
recepción, en Ios dom¡cilios señalados en las Declaraciones del presente instrumento, o bien,
en ¡os correos electrónicos de las personas que integran la Com¡s¡ón Técníca a que se refiere
la Cláusula Cuarta del presente Conven¡o.

Para el caso de los Convenios EspecÍficos de Colaborac¡ón, las notificac¡ones deberán reaiiza
por escrito en los domicilios o a los correos electrónicos del Director del "INSTITUTO" y al e
"EL TEQROO" señale respectiva mente.
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oÉctt'le ocmv¡" A,NTtcoRRUpctóN y coNFltcro DE INTERES.

Las ¡PARTES'se conducirán de acuerdo con los valores y principios establecidos en su(s)
respectivo(s) Código(s) de Etica y/o Código de Conducta o cualquier instrumento análogo,
comprometiéndose en adoptar medidas razonables para inhibir conflictos de interés, evitar
prácticás de incump¡imiento a sus disposiciones éticas y de ¡ntegridad. En este tenor,
reprueban toda conducta o acción que contravenga a la observanc¡a de dichos instrumentos
o a las d¡rectrices que establezcan poiíticas de integridad, buenas costumbres y valores
instituc¡onales.

DECIMA NovENA" INTERPRETACIóN Y coNTRovERsIAs.

Las "PARTES" manífiéstan que el presente instrumento es producto de la buena fe, por Io que
toda duda, diferencia o controversia en la interpretación de mismo, respecto a su operación,
formalización y cumplim¡ento, será resuelta de comú n acuerdo de forma amistosa y volu ntaria
a través de las pérsonas que integran la Comisión Técnica, de conformidad con la Cláusu¡a
Cuarta, incisoj) del presente ¡nstrumento.

Dichas dudas, d¡feréncias o controvers¡as deberán constar por escr¡to, debiendo man¡feslarlo
una parte a ¡a otra, en un plazo no mayor de'15 (quince) dÍas natura¡es a partir de la fecha en
que se haya generado.

En los Convenios Específicos de Colaboración que se suscriban al amparo del presente
instrumento, se establecerán los medios para dirimir cua¡quier t¡po de controversia o duda
sobre su formal¡zación, ejecuc¡ón o ¡nterpretación de estos.

V|GESIMA ]URIDIccIóN Y TRIBUNALES coMPETENTES.

L"as SPARTES' reiteran que el presente Convenio, al igual que los Convenios EspecÍficos de
Colaboración que se suscr¡ban al amparo de este, son producto de Ia buena fe, por lo que
realizarán, dentro del marco de sus respectivas competencias y capac¡dades, todas las
acciones posibles para su cumplimiento; no obstante, en caso de que persista Ia controvers¡a
pese a los esfuerzos por resolverla a través de la amigable composición a que se refiere Ia
Cláusula anterior del presente instrumento, las "PARTES" se someten a la competencia de los
Tribunales Federales con residencia en Ia Ciudad de México, renunciando al fuero que les
pudiera corresponder en razón de su domicilio presénte, futuro o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA PRIMERA ENCABEZADOS.

Los encabezados contenidos en este instrumento se han util¡zado por conveniencia, brevedad
y para Ia fácil ident
entenderá que dic
presente Convenio.

¡ficación de las Cláusulas y términos, por lo que en n¡ngún momento
hos encabezados lim¡tan o alteran lo conven¡do en el clausulado
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DIRECTOR
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LeÍdo que fue el presente Conven¡o y enteradas las IPARTES' de su contenido y alcance legal,
lo firman en 2 (dos) ejemplares originales en la ciudad de Chetu al Quintana Roo, a 12 de
septiembre de 2023
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